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El día 30 de mayo de 2025 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 2 

de Madrid (28036), se ha celebrado reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación para 

analizar la documentación aportada por TICSMART, S.L., en cuanto entidad propuesta como 

adjudicataria del contrato 01/2025 de servicios de “Actualización de contenidos, mantenimiento y 

soporte e implementación de cambios y mejoras del entorno web de la Fundación Canal”, a fin de 

verificar si la misma acreditaba la capacidad y solvencia de dicha entidad.  

 

En dicha reunión la Comisión de asistencia al órgano de contratación ha acordado excluir a la entidad 

TICSMART, S.L., cuya propuesta había sido clasificada en primer lugar, al constatarse que no cumplía la 

solvencia técnica y profesional requerida; y proponer como nueva adjudicataria, conforme a lo 

dispuesto en el art. 150.2 LCSP, a MEYTEL PUBLICIDAD, S.L., en la medida en que su propuesta era la 

que se había clasificado en segundo lugar en aplicación de los criterios de adjudicación previstos en los 

pliegos.  

 

Contra el acuerdo de exclusión de licitadores adoptado por la Comisión de asistencia al órgano de 

contratación cabe interponer Recurso de Alzada ante la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 

Interior de la Comunidad de Madrid en el plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente a aquél en 

que hubiera recibido la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Frente a la 

resolución de dicho recurso cabrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos (2) meses, 

según se dispone en el art. 46 de la Ley 19/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 30 de mayo de 2025. 

 

 

 
 
Fdo.  Ana Moreno Nuño 
Secretaria de la Comisión de asistencia al 
Órgano de contratación 
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